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Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
San Isidro, 07 de mayo del 2019

Oficio N.° 416-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitectos

Alfonso De La Piedra Del Rio
Germán Salazar Bringas

Av. Manuel Olguín N.° 501 - Oficina 1102

Santiago de Surco.-

Asunto: Atención a consulta.

Referencia: H.T. 00048802-2019

Me dirijo a ustedes en atención al documento de la referencia, por el cual consultan acerca de la municipalidad competente para el procedimiento de aprobación de un proyecto desarrollado en más de un predio, ubicados en distintos distritos, según lo establecido en la Ley N.° 29090 y el RNE.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 024-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR, de fecha 03 de mayo del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente: "En caso que un proyecto de edificación se desarrolle en más de un predio, ubicados en distintas jurisdicciones, la determinación de la jurisdicción a la cual obedecerá el seguimiento del procedimiento de aprobación de proyecto de edificación en las diferentes modalidades establecidas en la ley, corresponderá a la decisión que determine el propietario, dicha decisión se materializará técnicamente según la propuesta arquitectónica planteada por el proyectista a través de la determinación del ingreso principal de la edificación, en concordancia con lo establecido en la Ley N.° 29090, la Ley N.° 27972 y el RNE".

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 024-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR

A: Econ. Hernán Jesús Navarro Franco
Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta referente a la municipal competente para el procedimiento de aprobación de un proyecto sobre predios ubicados en más de un distrito.

Referencia: H.T. 48802-2019
Fecha: San Isidro, 03 de mayo del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual los arquitectos Alfonso de la Piedra del Río y Germán Salazar Bringas, consultan acerca de la municipalidad competente para el procedimiento de aprobación de un proyecto desarrollado en más de un predio, ubicados en distintos distritos, según lo establecido en la Ley N.° 29090 y el RNE.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

- Norma Técnica G.040 Definiciones del RNE, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, modificada por Resolución Ministerial N.° 174-2016-Vivienda.

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el Sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por los administrados, la consulta está referida a la manera de establecer cuál es la municipalidad competente para la revisión de un proyecto de edificación, cuando el predio está ubicado en más de un distrito, producto de la acumulación de lotes, y si es correcto que esta determinación dependa de la ubicación del ingreso principal del proyecto.

En ese sentido en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo señalado en la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en adelante la Ley, y el Reglamento Nacional de Edificaciones, en adelante RNE.

2.3 De la Ley N.° 27972

La Ley N.° 27972, establece lo siguiente:

Título preliminar

Artículo IV.- Finalidad

Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Título I
Disposiciones Generales

Artículo 1°.- Objeto de la ley

La presente ley orgánica establece normas sobre la creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, finalidad, tipos, competencias, clasificación y régimen económico de las municipalidades; también sobre la relación entre ellas y con las demás organizaciones del Estado y las privadas, así como sobre los mecanismos de participación ciudadana y los regímenes especiales de las municipalidades.

Título IX

Las relaciones interinstitucionales y los conflictos de competencias

Artículo 124.- Relaciones entre municipalidades

Las relaciones que mantienen las municipalidades entre ellas, son de coordinación, de cooperación o de asociación para la ejecución de obras o prestación de servicios.

Se desenvuelven con respeto mutuo de sus competencias y gobierno.

Artículo 127.- Conflictos de las municipalidades

Los conflictos de competencia que surjan entre las municipalidades, sean distritales o provinciales, y entre ellas y los gobiernos regionales o con organismos del gobierno nacional con rango constitucional son resueltos por el Tribunal Constitucional de acuerdo a su ley orgánica.

Los conflictos no comprendidos en el primer párrafo son resueltos en la vía judicial.

Como se puede apreciar, los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción, tiene por objeto establecer, entre otras, la relación que deben tener las municipalidades entre ellas, estas son de coordinación, de cooperación o de asociación para la ejecución de obras o prestación de servicios, precisando que deben desenvolverse con respeto mutuo de sus competencias y gobierno, así mismo se señala que en caso de conflictos de competencia, estos son resueltos por el Tribunal Constitucional de acuerdo a su ley orgánica, y que los conflictos no comprendidos en el primer párrafo del artículo 127 de la Ley N.° 27972, son resueltos en la vía judicial.

2.4 De la Ley N.° 29090

La Ley N.° 29090, establece lo siguiente:

"Artículo 1°.- Objeto de la ley

La presente ley tiene el objeto de establecer la regulación jurídica de los procedimientos administrativos para la independización de predios rústicos, subdivisión de lotes, obtención de las licencias de habilitación urbana y de edificación, fiscalización en la ejecución de los respectivos proyectos; y la recepción de obras de habilitación urbana y la conformidad de obra y declaratoria de edificación; garantizando la calidad de vida y la seguridad jurídica privada y pública.

Establece el rol y responsabilidades de los diversos actores vinculados en los procedimientos administrativos de la presente ley.
Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

(...).
2. Los propietarios

Son las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que ejercen el derecho de propiedad sobre el terreno rústico o urbano que será objeto de los proyectos de habilitación urbana y de edificación.

3. Profesionales responsables del proyecto

Según su especialidad son: El arquitecto, para el proyecto de arquitectura y/o habilitación urbana y de seguridad, de ser el caso; (...).
(...).
9. Las municipalidades

Las municipalidades distritales, en el ámbito de su jurisdicción, las municipalidades provinciales y la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el ámbito del Cercado, tienen competencia para la aprobación de proyectos de habilitación urbana y de edificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Corresponde a las citadas municipalidades, conforme su jurisdicción, competencias y atribuciones, el seguimiento, supervisión y fiscalización en la ejecución de los proyectos contemplados en las diversas modalidades establecidas en la presente ley.
(...)"
"Artículo 12.- Efectos

(...).
La expedición de las citadas licencias no conlleva pronunciamiento alguno acerca de la titularidad de derechos reales, sobre inmueble o inmuebles, objeto de ella. Las licencias recaen sobre uno o más inmuebles y producen todos sus efectos, aun cuando sean enajenados.

(...).
De lo señalado, la ley tiene por objeto establecer la regulación jurídica de los procedimientos administrativos, entre otros, para la obtención de las licencias de edificación, fiscalización en su ejecución y la correspondiente conformidad de obras y declaratoria de edificación, garantizando de esta manera la calidad de vida y la seguridad jurídica privada y pública, establece el rol y responsabilidades de los diversos actores vinculados en los procedimientos administrativos.

Entre otros actores se encuentran los propietarios, los profesionales responsables del proyecto y las municipalidades, estas últimas son competentes para la aprobación de los proyectos de habilitación y/o edificación, en el ámbito de su jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 27972; de la mismas manera son competentes para el seguimiento, supervisión y fiscalización de los proyectos contemplados en las diversas modalidades establecidas en la ley. Así mismo, la ley establece que las licencias recaen sobre uno o más inmuebles y producen todos sus efectos, aun cuando sean enajenados, precisando que en estos casos, estos inmuebles deberán ser acumulados para dar inicio al procedimiento de conformidad de obra y declaratoria de edificación.
2.5 De la Norma Técnica G.040 definiciones del RNE

La Norma Técnica G.040 del RNE, señala lo siguiente:

Artículo Único.- Para la aplicación del presente reglamento se consideran las siguientes definiciones:
(...).
Fachada: Paramento exterior de una edificación. Puede ser frontal, lateral o posterior. La fachada frontal es la que se ubica hacia la vía a través de la cual se puede acceder al predio.

Frente: Lindero que limita con un acceso vehicular o peatonal. Se mide entre los vértices de los linderos que intersectan con él.

(...).
Paramento interior: Elemento de cierre que divide dos ambientes o espacios.

Paramento exterior: Elemento de cierre que define los límites de la edificación y la separa del ambiente exterior no techado.

(...).
Conforme se aprecia en el referido artículo, la fachada frontal es el paramento exterior de la edificación ubicada hacia la vía a través de la cual se puede acceder al predio, y el frente es el lindero que limita con un acceso vehicular o peatonal, en consecuencia es posible que una edificación cuente con varios frentes y fachadas, sin embargo la determinación de la fachada frontal será determinada por la jerarquía que se le dé a dicho ingreso, y que arquitectónicamente se define como el ingreso principal.

De lo expuesto y en referencia al caso materia de consulta, se observa que existe la posibilidad que diferentes predios ubicados en diferente jurisdicción municipal, puedan ser adquiridos por un solo propietario (persona natural, persona jurídica entre otros), y que en atribución a sus intereses, como es el caso del desarrollo de un proyecto de edificación, se acumulen lotes, dando como resultado un solo lote que cuente con varias jurisdicciones. En ese sentido y en razón que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción, al tener la posibilidad de contar con varios frentes de lote, con diferente zonificación u otros atribuibles a los diferentes lotes que fueran acumulados, corresponderá al propietario decidir a qué jurisdicción pertenecerá su predio, dicha decisión se dará técnicamente, lo que se consigue con la propuesta arquitectónica planteada por el proyectista, estableciendo el ingreso principal, de esta manera se evita el posible conflicto en temas referidos a la jurisdicción municipal, y corresponde a las municipalidades involucradas, la coordinación, cooperación o asociación para la ejecución de obras o prestación de servicios, desenvolviéndose con el respectivo respeto mutuo de sus competencias y gobierno, como se establece en la Ley Orgánica de Municipalidades.

III. Conclusión:

En caso que un proyecto de edificación se desarrolle en más de un predio, ubicados en distintas jurisdicciones, la determinación de la jurisdicción a la cual obedecerá el seguimiento del procedimiento de aprobación de proyecto de edificación en las diferentes modalidades establecidas en la ley, corresponderá a la decisión que determine el propietario, dicha decisión se materializará técnicamente según la propuesta arquitectónica planteada por el proyectista a través de la determinación del ingreso principal de la edificación, en concordancia con lo establecido en la Ley N.° 29090, la Ley N.° 27972 y el RNE.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Arquitecto

Ana María Benedetti Recavarren

Abogado
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Santiago de Surco, 01 de abril del 2019

Señores:

Dirección de Vivienda

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Pte.

De nuestra consideración:

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto a la aplicación de lo regulado en el TUO de la Ley N.° 29090 - D. S. 006-2017-Vivienda

A. Norma objeto de análisis
La presente consulta es respecto al procedimiento de obtención de licencias indicados en el TUO de la Ley N.° 29090-D.S.006-2017-Vivienda.

B. Marco normativo
• Numeral 9 - Artículo 4°.- Actores y responsabilidades - TUO de la Ley N.° 29090 - D. S. 006-2017-Vivienda

Las municipalidades distrito/es en el ámbito de su jurisdicción, las municipalidades provinciales y la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el ámbito del cercado, tienen competencia para la aprobación de proyecto de habilitación urbana y de edificación, de conformidad con los dispuesto en la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Corresponde a las citadas municipalidades, conforme su jurisdicción, competencia y atribuciones, el seguimiento, supervisión y fiscalización en la elección de los proyectos contemplados en las diversas modalidades establecidas en la presente ley.
• Artículo 7°.- Definición de licencias de habilitación y de edificación - TUO de la Ley N.° 29090 - D.S. 006-2017-Vivienda

Las licencias de habilitación de edificación constituyen actos administrativos mediante los cuales las municipalidades otorgan autorización por la ejecución de obras de habilitación urbana o de edificación.

Las licencias citadas podrán ser objeto de prorroga y modificación, así mismo de desistimiento de manera expresa y a solicitud del interesado.

• Numeral 1, 2, 3 y 4 - Artículo 10.- Modalidades de Aprobación - TUO de la Ley N.° 29090 - D. S. 006-2017-Vivienda

1 .Modalidad A: Aprobación automática con firma de profesionales

Para obtener las licencias reguladas por la presente ley mediante esta modalidad, se requiere la presentación ante la municipalidad competente de los requisitos establecidos (...).
2. Modalidad 8: Aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad o con evaluación previa por los revisores urbanos

Para obtener las licencias reguladas por la presente ley mediante esta modalidad, se debe presentar ante la municipalidad competente (...).
3. Modalidad C: Aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica o por los revisores urbanos
Para obtener las licencias reguladas por la presente ley mediante esta modalidad, se requiere la presentación ante la municipalidad competente

(...).
4. Modalidad D: Aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica o por los revisores urbanos
Para obtener las licencias reguladas por la presente ley mediante esta modalidad, se requiere la presentación ante fa municipalidad competente
(...).
C. Sustento técnico
De acuerdo a lo indicado en los artículos citados en el punto anterior:
• Las municipalidades tienen la responsabilidad de aprobar proyectos de edificación dentro del ámbito de su jurisdicción.

• Y, por lo tanto, para la obtención de una licencia de edificación se debe presentar la documentación requerida de acuerdo la modalidad correspondiente a la municipalidad competente, que sería aquella municipalidad que tenga dentro de su jurisdicción el lote donde se desarrolla el proyecto en cuestión.

• Se presenta el Ejemplo Gráfico 1:
• Se tienen dos lotes colindantes. Lote 1 y Lote 2, graficado en el Ejemplo Gráfico 1
• Los lotes se encuentran en jurisdicciones diferentes. El lote l se encuentra en la jurisdicción que le corresponde a la Municipalidad Distrital A y el Lote 2 se encuentra en la jurisdicción que le corresponde a la Municipalidad Distrital B.

• El lote 1 y el lote 2 son de áreas diferentes, siento el lote 2 el de mayor extensión.

• Se desarrollará un solo proyecto que abarcará ambos lotes. Teniendo en cuenta lo indicado en la Ley 209090, este proyecto deberá ser presentado a la municipalidad competente para ser aprobado.
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D. Posición
Teniendo en cuenta lo indicado en el punto anterior, el que consulta deja sentada su posición y concluye que:
• Dado que el proyecto es uno solo, a pesar de desarrollarse en dos lotes, este deberá ser presentado a una sola municipalidad para su aprobación y luego para su posterior acumulación.

• Para definir la municipalidad a la cual se presentaría el proyecto para la obtención de la licencia, el que suscribe sostiene que, debe tomarse la ubicación del frente o fachada principal de uno de los lotes.

• Para la selección del frente del lote que se tomará para definir la jurisdicción, se hace referencia a la definición de frente de lote de la Norma G040 del RNE que indica: "Lindero que limita con un acceso vehicular o peatonal" y la definición de fachada que indica: "Paramento exterior de una edificación. Puede ser frontal, lateral o posterior. La fachada frontal es la que se ubica hacia la vía a través de la cual se puede acceder al predio".
• Por lo tanto, la fachada principal es aquella donde el proyectista defina u ingreso principal.

• En este caso para definir a la jurisdicción a la cual se presentaría al proyecto, el que suscribe sostiene que debería ser la jurisdicción del lote donde se ubica la fachada principal, que sería el ingreso del lote, el cual sería definido por el proyectista.

E. Consulta
En base al sustento técnico y legal presentado, se hace la siguiente consulta:

• ¿Cómo defino a que jurisdicción se presentaría un proyecto que se desarrolla sobre dos lotes en diferentes jurisdicciones, como el indicado en el ejemplo gráfico 1?

• ¿Es correcto indicar entonces que la jurisdicción del proyecto dependerá de la ubicación del ingreso principal?

F. Datos de solicitante
• Nombre

- Alfonso de La Piedra Del Río

- Germán Solazar Bringas

• Teléfono:
- 7195095

• Domicilio

- Avenida Manuel Olguín 501 - Oficina 1102- Santiago de Surco

• Correo electrónico:

- german@dlpsarqultectos.com

Solicito el pronunciamiento de Uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.
Asimismo, se autoriza a la Srta. Resalía Arteaga Aliaga, identificada con DNI N.° 09471398, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio u otro documento.

Atentamente,

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...)."
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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